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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que adiciona los artículos 121 Bis y 121 Ter a la Ley General del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública. 

2. Tema de la Iniciativa. Seguridad Pública. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Agustín Castilla Marroquín. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PAN. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 24 de febrero de2011. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 22 de febrero de 2011. 

7. Turno a Comisión. Seguridad Pública. 

 

II.- SINOPSIS 

 
Implementar el Registro Público Nacional de Delincuentes Sexuales, cuya base de datos será pública y su información se encontrará en 
los portales electrónicos oficiales de las instituciones de seguridad pública y de procuración de justicia, federales, del Distrito Federal o 
entidades federativas y municipios.  El Poder Judicial de la Federación y los tribunales superiores de justicia, establecerán mediante 
convenios de colaboración que generen con el sistema, información sobre las sentencias o resoluciones definitivas de los delitos de 
índole sexual cometidos contra los menores de edad.  Prohibir la publicación de los datos personales de las víctimas. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 
 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en las fracciones XXIII y XXX del artículo 73, en relación con el artículo 21, todos de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 
aprobación.  

 Sustituir en el apartado de artículos transitorios, de conformidad con la estructura del proyecto de decreto, la expresión 
“Artículo Primero”, por la de “Artículo Único”.  

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DEL SIATEMA NACIONAL DE 
SEGURIDAD PÚBLICA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Decreto  
 
Por el que se adicionan los artículos 121 Bis y 121 Ter a la Ley 
General del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 
 
Artículo Único. Se adicionan los artículos 121 Bis y 121 Ter a la 
Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, para 
quedar como sigue: 
 

Sección Segunda 
Del Sistema Único de Información Criminal 

 
117 al 121. .... 
 
Artículo 121 Bis. El Registro Público Nacional de Delincuentes 
Sexuales es la base de datos que, dentro del sistema único de 
información criminal, contiene, administra y controla los 
registros de los sentenciados por algún delito de índole sexual 
en contra de menores de edad que sea cometido en el ámbito 
de la federación, el Distrito Federal o las entidades federativas 
y municipios. 
 
La base de datos será pública y su información se encontrará 
en los portales electrónicos oficiales de las instituciones de 
seguridad pública y de procuración de justicia, federales, del 
Distrito Federal o entidades federativas y municipios. 
 
Conforme a lo estipulado en el artículo 109 de esta ley, el 
Poder Judicial de la Federación y los tribunales superiores de 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

justicia, en sus respectivos ámbitos de competencia, 
establecerán mediante convenios de colaboración que generen 
con el sistema, información sobre las sentencias o resoluciones 
definitivas de los delitos de índole sexual cometidos contra los 
menores de edad. 
 
Artículo 121 Ter. La información publicada en los portales 
electrónicos de las instituciones de seguridad pública y 
procuración de justicia vinculada con delitos sexuales deberá 
contener los mismos datos señalados por el artículo 118 de 
esta ley. 
 
En ningún caso podrán ser publicados los datos personales de 
las víctimas. 
 

 Transitorio 
 
Primero. El presente decreto entrará en vigor a los noventa días 
siguientes a partir de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

 
LAL 


